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La presente investigación titulada: Política Pública y la Reducción de la 

Violencia Contra las Mujeres en el distrito de Nueva Cajamarca, 2023, tuvo como 

objetivo determinar de qué manera se relaciona la política pública en la reducción 

la violencia contra las mujeres, para lo cual se realizó una investigación aplicada y 

cuantitativa con un nivel correlacional y un diseño no experimental transversal. La 

población estuvo conformada por 150 mujeres de la comunidad, a las cuales se 

les aplicó dos cuestionarios. Para probar la validez del instrumento se aplicó el 

coeficiente Alpha de Cronbach teniendo como resultado una confiabilidad de 0,859 

y 0,562 para las variables política pública y violencia contra las mujeres. De los 

resultados recolectados, se procedió a la validación de las hipótesis del estudio, 

aplicando el coeficiente de correlación de Rho de Spearman, validando la hipótesis 

planteada y logrando el objetivo de la investigación, la política pública si tiene 

relación con la reducción de la violencia contra las mujeres, esto después de haber 

validado la hipótesis general, obteniendo un coeficiente de significancia de 0.001 

y un valor correlacional de 0,211.Concluyendo que existe relación baja entre la 

política pública y la reducción de la violencia contra las mujeres. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palabras clave: Política pública, violencia contra las mujeres, tipos de violencia. 
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The present investigation entitled: Public Policy and the Reduction of 

Violence Against Women in the district of Nueva Cajamarca, 2023, had the 

objective of determining how public policy is related to the reduction of violence 

against women, for which an applied and quantitative research with a correlational 

level and a cross-sectional non-experimental design. The population consisted of 

150 women from the community, to whom two questionnaires were applied. To 

test the validity of the instrument, Cronbach’s Alpha coefficient was applied, 

resulting in a reliability of 0.859 and 0.562 for the variables public policy and 

violence against women. From the collected results, the study hypothesis were 

validated, applying Spearman's Rho coefficient of consequences, validating the 

proposed hypothesis and achieving the objective of the research, public policy if 

it is related to the reduction of the violence against women, this after having 

validated the general hypothesis, obtaining a significance coefficient of 0.001 and 

a correlation value of 0.211. Concluding that there is a low relationship between 

public policy and the reduction of violence against women. 

 

Keywords: Public politic, violence against women, types of violence. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La política pública que contribuye a reducir la violencia hacia las mujeres, 

según Salazar (2019), son decisiones políticas encaminadas a ser 

participativas, efectivas y de interés público, que garanticen y protejan el 

bienestar general de la sociedad. Por su parte Vera (2020), menciona que son 

obligación de los Estados, y exigidas por la ciudadanía, Vásquez (2022), 

menciona que la creación de normas públicas más eficaces, mejoran los 

mecanismos de articulación interinstitucional que impulsa el cambio de patrones 

culturales. Goyas et al. (2018), refiere que un arma de defensa contra la 

violencia a las mujeres sin lugar a duda es la tipificación del feminicidio. 

Alejandre (2020), un elemento recurrente es promover espacios en igualdad 

entre mujeres y varones, la cual debe ser introyectada en la mirada de quienes 

gobiernan. En ese sentido el estado tiene que garantizar espacios libres de 

violencia para toda la ciudadanía. 

En el contexto mundial, Ferro et al. (2022), EE.UU. promulgó la Ley de 

Reautorización sobre la agresión contra las mujeres, disminuyendo la violencia 

doméstica, logró y mejoró el acceso a los servicios, tratamiento y la justicia. 

También la Comisión Europea en la Edición de 2022 en su informe “2022 Report 

in Gender Equality in the EU” tomaron acciones importantes en materia 

legislativa (European Commission, 2022). Además, Pérez & Radi (2018), la 

violencia de género sigue siendo un flagelo social que afecta al mundo. A pesar 

de los avances a nivel de las sociedades, en muchos países hay una tendencia 

a su incremento. Por su parte Ruiz (2021), menciona que las políticas de 

igualdad son la base piramidal sobre las que se realizan acciones dirigidas a 

poner fin al maltrato contra la mujer. Hawie (2021), si las normativas públicas 

priorizan el problema de las mujeres, se asegura el efecto buscado. 

En América Latina, Ecuador persiste en la agresión hacia el sexo femenino 

y la estadística alerta del gran desafío que tiene el estado para diseñar 

estrategias que aseguren los derechos de mujeres (Secretaría Nacional de 

Planificación del Ecuador, 2020). Además, Voria (2019), comenta que la clave 

el problema desde una variación progresiva entre el espacio público y privado, 

esto involucra al Estado Argentino como actor principal, a nivel de acciones y 
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omisiones. También Miranda y Gac (2020), señalan que en Chile las reformas 

en contra la violencia, tuvo un desnivel al entablar adecuadas políticas públicas, 

como el poco discernimiento para identificar la causa y foco del problema. De 

acuerdo con Calife et al. (2018), existe una gran brecha al momento de 

implementar políticas y esto recae en la evaluación y monitoreo. Fernández y 

Valiente (2021), mencionan que existe una tendencia que, a más 

involucramiento de la mujer en la política, mejorará el número de normativas 

públicas a su favor. 

A nivel nacional, Hernández (2022), las políticas han favorecido el enfoque 

de arriba - abajo, homogeneizando a los grupos objetivos, recurriendo a 

estadísticas para describirlos y dejando de lado el contexto subnacional 

encargado de implementar normativas. La ley 30364, que previene, sanciona y 

erradica la violencia contra las mujeres y los integrantes de la familia y su 

reglamento, creó un Sistema Nacional que trabaja la problemática, en 

cooperación con todas las entidades estatales. (Observatorio Nacional de la 

Violencia Contra las Mujeres, 2020). Según la Defensoría del Pueblo (2021), la 

agresión hacia las mujeres es un álgido problema en el país, y que, desde el 

Ministerio de la Mujer, se implementan diversos mecanismos de gestión que 

involucra a muchos sectores, con el compromiso de generar servicios, 

programas y acciones orientados a reducir la violencia. La ENDES (2019), 

menciona que el 54.8% de mujeres de 15 a 49 años, fueron agredidas por su 

cónyuge o pareja alguna vez en su vida. Finalmente, Zárate (2019), menciona 

lo valioso de implementar el enfoque de género en las entidades del estado, 

porque mientras existan instituciones que validen asimetrías de poder entre 

varones y mujeres, acceder a la justicia y reparar a la víctima solo quedará en 

papel. 

En el contexto local, el distrito de Nueva Cajamarca, Rioja, según el 

Programa Nacional AURORA - MIMP en su reporte estadístico del año 2022, 

registró 318 casos de agresiones hacia el sexo femenino, lo cual indica una alta 

prevalencia de la violencia, por otro lado el gobierno local, cuenta con una 

ordenanza municipal que crea un espacio de concertación para trabajar la 

temática de prevención de la violencia, sin embargo carece de iniciativa para 

generar acciones dirigidas a mitigar la problemática, por otro lado, el distrito 
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cuenta con un Centro Emergencia Mujer, que cuenta con servicios de atención 

y prevención, además brinda la asistencia técnica al gobierno local, pero dicho 

accionar no es suficiente mientras el gobierno local no impulse ni dirija acciones 

para enfrentar la violencia. Una de las principales deficiencias de las 

autoridades locales es minimizar el problema de la violencia. 

Lo relevante del presente estudio recae en buscar mecanismos que 

mejoren el problema de las mujeres que sufren agresiones mediante la 

implementación de normativas públicas; además la trascendencia del estudio 

se basa en la importancia de tener estrategias adecuadas, eficientes, oportunas, 

de afronte y de beneficio a las mujeres en situación de violencia. 

La formulación del problema general es: ¿De qué manera se relaciona la 

política pública en la reducción de la violencia contra las mujeres en el Distrito 

de Nueva Cajamarca 2023? Respecto a los problemas específicos: ¿De qué 

manera se relaciona la política pública en la reducción de la violencia 

psicológica? ¿De qué manera se relaciona la política pública en la reducción de 

la violencia física? ¿De qué manera se relaciona la política pública en la 

reducción de la violencia sexual? 

Se justifica según Ñaupas et al. (2014), toda investigación debe generar 

soluciones y cambios y que sean verificadas en un grupo selecto de la sociedad. 

Se justifica teóricamente, según Baena (2017), ya que se profundiza en 

encontrar enfoques teóricos que tratan de explicar el problema, con la finalidad 

de generar más conocimiento. Asimismo, se justifica metodológicamente, en el 

procedimiento aplicado y en el diseño de instrumentos de medición Hernández 

(2018). Se justifica en lo práctico, ya que la solución propuesta genera impacto 

y beneficio a la población objetivo (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). Y 

finalmente, se justifica socialmente, porque el estudio propone soluciones al 

problema de un grupo específico de personas (Ñaupas et al., 2014) 

El objetivo general fue determinar de qué manera se relaciona la política 

pública en la reducción de la violencia contra las mujeres en el Distrito de Nueva 

Cajamarca 2023. los objetivos específicos fueron: 1. Determinar de qué manera 

se relaciona la política pública en la reducción de la violencia psicológica. 2. 

Determinar de qué manera se relaciona la política pública en la reducción de la 

violencia física. 3. Determinar de qué manera se relaciona la política pública en 
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la reducción de la violencia sexual. 

La hipótesis de trabajo fue: la política pública se relaciona en la reducción 

de la violencia contra las mujeres en el Distrito de Nueva Cajamarca 2023, las 

hipótesis específicas fueron: A: La política pública se relaciona en la reducción 

de la violencia psicológica, B: La política pública se relaciona en la reducción de 

la violencia física, C: La política pública se relaciona en la reducción de la 

violencia sexual. 
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II. MARCO TÉRICO 

Para realizar la investigación se han tenido en cuenta como cimientos 

teóricos distintos antecedentes internacionales que mantienen conexión con las 

variables de estudio, la política pública y la violencia contra las mujeres. Ferro et. 

al (2022), en su estudio mencionó como objetivo determinar la influencia de la 

implementación de normativas públicas de género en la violencia contra la mujer, 

aplicó una metodología cuantitativa, descriptiva, correlacional causal, con un 

método de análisis documental, concluyendo que las normativas públicas 

comprenden un proceso complejo de entendimiento y tratamiento, y es necesario 

aplicar un modelo integral que contenga factores políticos, culturales, económicos 

y de salud con el propósito de erradicar la violencia. 

Según Urbina (2020), en su tesis estableció como objetivo reflexionar sobre 

las normas públicas en Venezuela que afrontan las desigualdades sociales, que 

originan la violencia, concluyendo que, los resultados fueron los esperados y 

mitigaron la problemática siendo analizadas desde un enfoque más completo. Sin 

embargo, también se menciona que las políticas se crean en un entorno 

sociocultural especifico de la región y del Estado que la integra, por otro lado, el 

tema del seguimiento y evaluación podrían tomar valiosa consideración, ya que en 

10 años cambian muchas cosas y puede que algunas políticas públicas ya se 

encuentren desfasadas en defensa de las mujeres. 

Para Rengifo, G., Carmona, J y Baena, G. (2019), en su investigación cuyo 

objetivo fue analizar las políticas en la intervención de agresiones contra la mujer y 

cómo se concibe la función y sentido del problema. Concluyendo que la forma en 

que se percibe la agresión contra las mujeres y su intervención, ha obstaculizado 

generar avances pertinentes. Bertranou (2019), menciona en su investigación que 

tuvo por objetivo introducir a los agentes públicos en las especificidades del 

seguimiento y evaluación de las normativas públicas y concluye que las 

metodologías para evaluar son diversas, pero deben estandarizarse y 

consensuarse para facilitar la comparación de los resultados, por lo tanto, este 

alcance permitirá analizar la estrategia pública y que tanto está funcionando para 

reducir el problema.  

Por su parte el gobierno de España desde el Ministerio de Hacienda y 
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Función Pública establece un instituto para evaluar políticas públicas en el año 

2020, cuyo objetivo es proponer dos medidas de suma importancia: fomentar la 

cultura para evaluar las políticas públicas y proponer y difundir las metodologías 

para evaluarlas, ya que sin estos dos aportes, la implementación de políticas 

públicas no generarían resultados positivos, ya que se necesita corroborar sus 

aportes a minimizar la problemática identificada través de metodologías 

supervisadas por el gobiernos o estados a su cargo. Concluyendo que es 

necesaria un constante proceso de evaluación en el ciclo de las normativas 

públicas. 

Citando a Voria (2019), que piensa al Estado desde el término género, 

analizando exhaustivamente una política pública, “Ellas Hacen” en Argentina, tuvo 

como objetivo reconocer dudas y paradojas que enfrenta una política pública 

orientada a mujeres de lugares vulnerables, frente a situaciones de violencia, 

concluyendo que la iniciativa permitió reconstruir etapas de las mujeres que 

formaron parte de la estrategia, afianzando lazos, seguridad y la disposición a 

enfrentar situaciones libres de violencia, ante lo citado, una estrategia pública 

dirigida al fortalecimiento de la autonomía de mujeres en violencia es crucial, ya 

que permite que las víctimas de violencia se formen, se capaciten y se establezca 

un empoderamiento que haga frente a una situación de violencia en la familia, en 

ese sentido, será un soporte para derribar situaciones que legitiman la violencia y 

tolerancia cero a maltratos por la codependencia con el agresor.  

Según Lindomar (2017), en su estudio que tuvo como objetivo analizar bajo 

un enfoque distinto la implementación y evaluación de normativas públicas, 

concluyendo que son una correlación de fuerzas sociales, donde conjugar muchos 

intereses específicos, donde la clase dominante tiene prevalencia, pero uno 

unanimidad. De tal manera que hay muchos intereses de por medio paras priorizar 

políticas acordes y en beneficios a los más vulnerables. 

A nivel nacional, Rosas - Guevara, M., Muñoz - Rojas, J., y Cáceres - Quispe, 

J. (2021), en su aporte que tuvo como objetivo evaluar características de 

pertinencia en la elaboración e implementación de normativas púbicas preventivas 

de violencia en la región Junín 2017 – 2019, investigación aplicada, de diseño 

cualitativo, que aplicó técnicas de observación, entrevistas en profundidad y 



7  

grupales, concluyendo que las características de la violencia en la región guarda 

relación con patrones culturales, marcado por el dominio del varón sobre la mujer, 

tomando la violencia como algo normal y cotidiano, por lo que el accionar del 

estado debe ser oportuno y eficiente al momento de brindar la atención. En ese 

sentido se conoce que el gobierno está adoptando acciones estratégicas para 

frenar la violencia, pero no es suficiente, y no reduce el problema, por lo que resulta 

muy necesario, un trabajo meticuloso y exhaustivo para colocar el problema en la 

esfera pública y trabajar en ello.  

Según Purizaga (2021), en su investigación estableció determinar la 

relación de las normativas públicas y la violencia contra la mujer del Centro 

Poblado Alto Trujillo, El Porvenir, 2020, de metodología no experimental 

cuantitativa, correlacional causal, que dio como resultado, que el 36% de las 

mujeres víctimas de agresión perciben normativas públicas inadecuadas y el 48% 

tiene una alta percepción sobre violencia, se halló el coeficiente correlacional con 

un valor de -0.934, significancia de 0.01; indicando que las normativas públicas 

son inadecuadas. Además, Espejo (2021), en su estudio que tuvo por objeto, como 

influyen las normativas públicas en referencia a la agresión física, psicológica y 

sexual contra la mujer, de metodología aplicada, enfoque cuantitativo, y método 

hipotético deductivo, concluyendo que, el 85% de los efectivos de la PNP en la 

Comisaría de Cusco perciben que las normativas públicas tienen una correlación 

muy importante en la prevención de la agresión contra la mujer. 

Según Rodríguez (2020), desde su estudio cuantitativo, tipo no 

experimental, con un diseño descriptivo-explicativo, de grupo muestral compuesto 

por 72 funcionarios responsables de diseñar políticas en las municipalidades 

distritales en La Libertad, cuyo objetivo fue conocer la relación entre la metodología 

de diseño y formulación de las políticas con la implementación, seguimiento y 

evaluación. Se evidenció que, el 39% de trabajadores, nunca y algunas veces los 

datos que recolectan les permiten explicar de manera adecuada el problema 

identificado, y el 40% nunca y algunas veces evita centrarse en un caso específico; 

por lo tanto, la información que se maneja de la problemática identificada que a su 

vez propicia un proceso de creación e implementación de estrategias públicas 

tiene que ser veraz, real y consistente, que permita describir completamente el 
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problema y por otro lado que sea necesario analizar la información para que las 

especificaciones vayan acorde al tipo de política pública que se pretende 

implementar. 

Ibarra (2020), en su tesis, estableció por objeto conocer si las normativas 

públicas sobre lucha contra la agresión hacia la mujer en el Perú son eficaces, de 

enfoque cualitativo, con diseño fenomenológico, que aplicó como instrumento la 

guía de entrevistas y que tuvo por resultado, que las normativas trabajadas por el 

Estado no son eficaces en razón a ciertos factores, que no guardan relación con 

la normativa sino con la aplicación de esta. Además, Díaz (2020), en su estudio 

cuya finalidad fue evaluar el desarrollo de la política nacional de igualdad de 

género en la atención de la agresión contra la mujer en Chiclayo, que utilizó la 

técnica de la entrevista, concluyendo que, el desarrollo de la política nacional en 

la atención de la agresión contra la mujer, fue progresiva, y reforzaron las acciones 

de programas con enfoque de género como AURORA. En ese sentido, las 

estrategias vigentes, no son suficientes y presentan falencias que deben 

subsanarse para obtener logros sustanciales. 

Para Pacherre Gálvez (2019), en su investigación que tuvo por objetivo 

estudiar la gestión de las normativas públicas de la Comisión de la Mujer en los 

años 2016 – 2017, donde se concluye la urgencia de trabajar y profundizar la 

gestión de normativas públicas en el Perú que velen por los derechos de la mujer, 

específicamente afrontando la violencia. En ese sentido, estas estrategias tienen 

que incluir a las mujeres y al grupo familiar situándolos en su contexto y a la misma 

vez estudiar la interacción con sus pares. 

Por su parte Zeballos (2020), en su aporte, que tuvo como objetivo buscar 

responder preguntas a través del análisis crítico de la normativa que comprende 

la violencia y como se relaciona en el proceso de formulación de normativa pública. 

Cuyo resultado fue la revisión de 12 documentos públicos que abordan el 

problema, generando un debate acerca del aporte de las estrategias en cuestión, 

en beneficio de la ciudadanía vulnerable por el problema identificado. Además, se 

menciona, que el Perú tiene más de 50 normas que regulan asuntos referentes a 

las agresiones hacia a las mujeres peruanas; sin embargo, el Perú continúa siendo 

un país muy inseguro y peligroso para las mujeres y la violencia un asunto de todos 
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los días, con miles de reportes y denuncias en los Centro Emergencia Mujer (CEM) 

del MIMP tal como lo indica el reporte estadístico del año 2022. 105, 646 casos 

atendidos a nivel nacional. 

Según Durand (2019), en su tesis, mencionó como objetivo analizar de qué 

manera es atendida la violencia de género desde las estrategias públicas. 

Concluyendo que, el marco legal dará solución a la violencia, garantizando 

espacios sin violencia. Además, refiere que, revisar el marco legal nacional, 

brindará posibles soluciones a la violencia de forma específica, una solución 

dirigida a sancionarla, prevenirla, y la eliminarla, y que castigue severamente a los 

perpetuadores de la misma.  

La Ley Nº 30364 define violencia contra la mujer a la acción que origina 

muerte, daño psicológico, físico, o sexual por su condición de tales, que se da en 

lo público y privado, en el marco de esta conceptualización, esta misma ley 

propone mecanismos, acciones y estrategias para enfrentar la violencia, en ese 

sentido se hace un llamado a los gobiernos locales a implementar políticas 

públicas que enfrenten la violencia según contexto y realidad de la misma. (Ley 

30364 - 2015) 

Finalmente es necesario conocer la política local lograda a favor del 

problema identificado, el nivel de involucramiento que tiene el gobierno local y 

otras instituciones para implementar acciones que enfrenten la violencia en el 

distrito de Nueva Cajamarca, según la Ley N° 30364 y su reglamento dentro de 

sus competencias establece crear, instalar y dar funcionamiento a 

las instancias de concertación regional, provincial y distrital y proponer 

mecanismos de articulación y vigilancia de las entidades que la integran, en el 

marco de lo mencionado, la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, en marzo 

del año 2019, crea la Ordenanza Municipal N° 06-2019-MDNC, y su artículo 1° 

declara de interés colectivo crear  la Instancia Distrital de Concertación que 

previene, sanciona y erradica las agresiones contra las mujeres de Nueva 

Cajamarca, desde ahora IDC, en ese sentido el gobierno local expresa un 

compromiso con trabajar la temática de violencia e implementar acciones para 

reducirla, tal como lo indica en el artículo 3°, funciones de la IDC; promover y 

adoptar planes, programas, acciones y presupuestos específicos para prevenir, 
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atender, proteger a las víctimas, logrando su recuperación, dando cumplimiento a 

la ley. Por lo tanto, cualquier política o instrumento de gestión como iniciativa del 

municipio local parte de la ordenanza que crea la IDC. 

En el año 2019 también se creó una nueva Ordenanza Municipal Nº 12-2019-

MDNC, dirigida a prevenir, prohibir y sancionar el acoso sexual en el distrito de 

Nueva Cajamarca, protegiendo a las mujeres frente a comportamientos de índole 

sexual que se realicen en espacios púbicos del distrito de Nueva Cajamarca; esta 

normativa respalda la iniciativa del gobierno local por prevenir cualquier situación 

que desencadene hechos de violencia. 

Según Hernández, et al. (2014) menciona que puntualizó sobre las variables 

a las características de personas, fenómenos, organismos, etc., que pueden ser 

medidos numéricamente. Para la variable de estudio: política pública, señalar que 

es toda acción que implementa un gobierno para enfrentar un problema o una 

necesidad que la población ha identificado. 

Para la definición de la variable, se tiene como autor principal a Méndez 

(2020), indica que la normativa pública y su proceso: identificación, formulación, 

implementación y evaluación como esquema horizontal-profesional constituyen 

generalmente una herramienta para ordenar y entender mejor dicho proceso. 

Asumiendo un carácter estratégico, el rol analítico es esencial, analizar la fijación 

del contenido de la política, generar un debate académico, todo esto permite 

alcanzar una comprensión sensata de la acción de los gobiernos latinoamericanos 

en materia de políticas púbicas. Aguilar (2020), destaca cuatro fases, las cuales 

son: dimensión identificación; de forma objetiva, que genera y analiza posibles 

soluciones, para lo cual se quiere un proceso sistemático en el diagnostico, donde 

los analistas juegan un rol crucial, quienes son los llamados a persuadir a los 

políticos para incidir en mejorar los problemas de la ciudadanía. En la dimensión 

formulación; lo importante es analizar la fijación en el contenido de la política desde 

sus objetivos, la posible solución y como desarrollarla. Dimensión implementación, 

el análisis se sitúa en 04 espacios: relaciones entre organizaciones, la elección de 

la razón, la colaboración y las redes, ya que casi siempre a juicio del autor la 

brecha deriva de la decisión centralizada, y en la dimensión evaluación, el autor 

sostiene que no se acostumbra a institucionalizar este proceso, por el esfuerzo de 
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recursos que demanda o por temor a las consecuencias. Se considera en esta 

dimensión, la reformulación de la misma. 

Por su parte López (2020), el enfoque de arriba-abajo, los desacuerdos en el 

proceso de implementación se enmiendan a través de quienes integran la 

autoridad, el control, y coordinación propios de una jerarquía. En consecuencia, 

pone su atención en el sistema formal del proceso de implementación política, es 

decir, en las entidades constituidas por normativa. Además, Corso (2015), 

menciona que la etapa de identificación es el origen que detecta una demanda de 

la ciudadanía que conlleva a un problema, por lo tanto, el estado tiene la tarea de 

intervenir desde la agenda pública donde se planifica el pauteo a seguir para 

solucionar el problema. Para Aguilar (2000), la dimensión de implementación, son 

acciones hechas por entidades, con objetivos firmes, que se materializan y 

generan cambios en distinto nivel, de acuerdo a las necesidades. De igual modo 

Lindomar (2017), menciona que las políticas, desde la etapa de inicio hasta su 

operatividad, involucran personas e instituciones de distintos niveles, del global al 

local, que cada uno en su instancia, tomando contacto en determinadas fases de 

las políticas públicas. 

Catalá (2015), señala que las normas públicas se concretan en cuatro fases: 

identificación; situación que produce una serie de efectos tales como una 

necesidad, colectiva, que se identifica mediante ciertos elementos que la hacen 

visible. Diseño; aquí se deberá plantear una lista de objetivos y metas importantes 

para logar la búsqueda de alternativas, que examinen todas las soluciones para 

alcanzar las metas planteadas. Implementación; puesta en marcha y ejecución de 

las alternativas elegidas en la fase anterior. Sigue la secuencia programada de 

acciones definidas en busca de los objetivos planteados, y la fase de evaluación; 

parte fundamental del ciclo, y funciona como retroalimentador. 

La identificación del problema suele estar ligado a un grupo de condiciones 

no deseables o a la diferencia entre lo que es y lo que debería ser (Ortega Pérez 

y Ruiz Seisdedos. 2015). Fontaine (2015), menciona que, en la fase de diseño, 

corresponde estudiar el proceso de adopción de la solución al problema público y 

la voluntad política por solucionarlo. Por su parte Fernández (2015), argumenta 

que la fase de implementación merece mayor atención a la recibida, aquí aparece 
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la acción, de llevar las palabras a la realidad palpable. En la dimensión evaluación, 

Corso (2015), menciona que se evidencia el logro del accionar realizado por el 

estado. Tomando en cuenta que la fase evaluativa, también se desarrolla durante 

las fases de diseño e implementación. La evaluación se lleva a cabo para 

garantizar la efectividad de la política. Por su parte Miranda (2014), menciona que 

la dimensión evaluación tiene una trascendental importancia, ya que permite 

retroalimentar de información para mejorar la gestión pública. 

En referencia a la segunda variable violencia contra las mujeres, Castillo et 

al. (2017), la agresión contra las mujeres parte del comportamiento social 

aprendido de los antepasados o por diversos factores que permiten que se 

perpetúe y repercuta en la salud y el bienestar físico y psicológico de la mujer. Por 

su parte, la Ley Nº 30364, la define como: acción que conlleva a un daño 

psicológico, físico o sexual, e incluso la muerte, tanto en el espacio público y 

privado. El modelo ecológico en la violencia contra las mujeres, desde su aporte 

sobre la prevención primaria. El modelo basa su teoría en cuatro fases: individuo, 

relaciones, comunidad y la sociedad, con la importancia de comprender la relación 

de aspectos biológicos, psicológicos, sociales, culturales, económicos y políticos 

que incrementa la posibilidad que ocurra situaciones de violencia. 

(Bronfenbrenner, 1979). En relación a la dimensión de violencia psicológica, 

Salinas (2014), refiere que comportamientos abusivos, se presentan de dos 

formas, sutil, encubierta, a través de palabras, gestos, el tono de la conversación 

o el desinterés por esta. Y la otra, mediante comportamientos activos, abiertos, 

acciones que de manera explícita indican un deseo de vigilar y controlar a la 

persona. 

El Ministerio de la Mujer indica que el enfoque interseccional se aplica al 

estudio de las normativas públicas en violencia basada en género para 

enriquecerlo y ampliarlo. A partir de ello, es posible considerar cómo diversos 

factores están determinando la posición social de una persona, como por ejemplo 

la raza, la edad, el idioma, la religión, la clase socioeconómica, la cultura, entre 

otros. El enfoque de género como mecanismo analítico-metodológico que busca 

construir relaciones justas y en igualdad de oportunidades, y que reconoce la 

existencia de asimetrías entre varones y mujeres, además tiene influencia en el 
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diseño y gestión de normativas pública, que incluye las necesidades de mujeres y 

hombres, logrando una gestión eficiente y capaz, que orienta la igualdad de género 

(MIMP, 2014). 

Para la dimensión violencia física, el enfoque generacional explica por qué 

un individuo agrede a la pareja, y otros no lo hacen en iguales condiciones 

(Turinetto y Vicente, 2008). Esto respalda el aporte de Dutton y Golant (1997), que| 

mencionan que existen aspectos individuales como factores de riesgo que hacen 

que se ejerza violencia hacia la pareja, esta interrelación contribuye al maltrato. 

 Para la dimensión violencia sexual, refiere Cárdenas (2022), en su estudio 

que tuvo por objeto analizar el nivel de satisfacción del usuario víctima de agresión 

sexual en el CEM Comisaría Picota - 2021. Concluyendo que el nivel de 

satisfacción del usuario es indiferente en un 83 %, satisfecho en un 14% y el 3% 

considera 30 insatisfecho. Significa que el usuario no cubre sus expectativas frente 

a la atención que recibe. Clavijo (2022), en su estudio que tuvo por objetivo 

identificar los efectos de la demora en la investigación preliminar en las agresiones 

contra la libertad sexual, Comas 2021, y concluyó que existe demora en la 

investigación y como causales, el insuficiente número de cámaras Gesell, que 

ocasiona la demora en el tratamiento psicológico de las víctimas, que se deje sin 

efecto las medidas de protección, sensación de indefensión por parte de las 

víctimas, y la desconfianza en el sistema de justicia. Rodríguez (2020) refiere que 

se debe analizar acciones importantes en el abordaje de la prevención y 

eliminación de la agresión sexual, entendiendo que este problema requiere una 

intervención multisectorial, que considere aspectos socioculturales, 

biosociológicos y jurídicos. Concluyendo que se requiere de manera urgente 

normativas en salud integrales, de comprobada eficiencia y específicas para 

prevenir e intervenir este problema en el país. Malca (2015), en su investigación 

sobre la protección a la víctima de agresión sexual, determinó que existe un sin 

número de estudios que hacen referencia a distintos factores personales de riesgo 

que desarrollan alteraciones psicotraumáticas que, sin un tratamiento adecuado, 

persiste hasta la adultez. Además, Peña (2009), en su estudio en materia de 

agresión sexual concluyó que, aún sin haber sido violentado física, o 

psicológicamente, se presenta como una de las formas de agresión, que altamente 
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probable producirá secuelas en el desarrollo y en la salud de la víctima y, que 

pueden manifestarse en el futuro. Menciona Lara (2008), abordar el modelo 

psicoterapéutico, con un panorama distinto de abordar la violencia sexual y su 

impacto, y sugiere implementar una propuesta que reduzca los síntomas 

ocasionados a partir de una terapia psicológica que ayude a la víctima a 

restablecer su estabilidad emocional. Afanador et al. (2012), los avances de la 

investigación en agresión sexual como un problema de género, demuestra la 

exigencia de un enfoque holístico que incluya en los casos reportados ante la 

Fiscalía aportes teóricos de disciplinas como la criminología y la victimología. Por 

su parte Vega (2011), en su estudio sobre de las víctimas de agresión sexual en 

general, mencionó que no tienen medidas de protección adecuadas para 

garantizar su patrocinio legal, y su reparación civil; toda vez que no insuficientes, 

además, de que es necesario implementar protocolos para que las víctimas de 

agresión sexual sean atendidas por especialistas, asimismo que los operadores 

que intervengan cuenten con espacios adecuados para brindar la debida atención 

y cuidados, así como contar con los instrumentos necesarios para brindar una 

óptima atención así como la confidencialidad que cada caso lo amerita . 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación destacó por estar dentro del tipo básica, desde la 

perspectiva de Cabezas et al. (2018), se refirieron a las variables de estudio que 

han sido apoyadas con fundamento teórico. Conforme a Esteban (2018), se ha 

buscado extender e incrementar el conocimiento científico actual, enriqueciendo su 

contenido, recopilando datos para continuar con la investigación. Además, el 

vigente estudio se caracterizó por ser parte del enfoque cuantitativo, tal como se 

percibió desde de la visión de Castañeda (2022), cuyo propósito se rigió al 

emplearse valores y cantidades numéricas, manifestándose en tablas o gráficos. 

Se complementa con Muñoz y Solís (2021), dándoles la atribución como fenómenos 

capaces de medirse, considerando técnicas estadísticas de la data extraída.  

Por un lado, se incluyó el diseño de la investigación que acorde con Sánchez 

et al. (2018), fue atribuido como aquel modelo adoptado por los investigadores, 

puesto que permitió que las variables de estudio fueran controladas con precisión, 

por ello se desglosó en experimental y no experimental. El presente estudio se 

acogió al no experimental, apoyado con la premisa de Hernández y Mendoza 

(2018), puesto que no ha habido la presencia de adulteración, refiriéndose a las 

variables de estudio. Cabe acotar que el diseño no experimental se diferenció en 

longitudinal y transversal. Acogiéndose con la segunda en mención, cuya 

conformidad de Arias y Covinos (2021), catalogaron que, al ser del corte 

transversal, toda la información captada se realizó en un determinado periodo. 

Aquello se complementó con Manterola et al. (2019) al ser una sola instancia, se 

continuó en hacer el seguimiento respectivo. 

Por ello, se añadió al estudio contando con el nivel correlacional, basándose 

de la idea de Rodríguez et al. (2021), donde se permitió que dos e incluso más 

variables de estudio se asocien, dado que, con ello, se pudo proceder en cada una 

de las variables de estudio, una relación estadística. Cabe complementar que el 

estudio presentó como característica el método hipotético deductivo, puesto que se 

argumentó gracias a Cabezas et al. (2018), donde este método, se inició con el 

diseño de la hipótesis, basándose en teorías de una determinada ciencia, luego se 

procedió a la deducción de las posibles consecuencias que puedan suscitarse, más 

aún adicionando a la experiencia, se pudo contrastar la hipótesis planteada. 
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3.2. Variables y operacionalización 

 Definición Conceptual: 

V1: Política Pública: Acciones que lo gobiernos operan dentro de sus entornos 

específicos que determinan sus características, necesidades, que necesitan aplicar 

indiscriminadamente soluciones a problemas locales (Méndez, 2020) 

V2: Violencia Contra la Mujer: Acción que causa muerte, daño físico, 

psicológico o sexual por su condición de tales, en el espacio público y privado. (Ley 

N° 30364, 2015) 

 Definición Operacional: 

Política pública: Medir una política pública como un proceso sistemático y 

razonado que genera conocimiento, desde que se recopila, analiza e interpreta 

datos, que va dirigido a comprender una intervención pública, ya sea una política, 

un programa, o una norma, alcanzando así un juicio de valor, en base a evidencias, 

en diseño, puesta en práctica y efectos. (Gobierno de España, 2020) 

Violencia contra las mujeres: El abuso de poder, principal característica del 

comportamiento violento hacia la mujer, considerado un intento de controlar la 

relación de pareja. Por tanto, la principal protagonista en una situación de maltrato 

son las mujeres (Corsi,1994) 

 Indicadores: 

Política Pública: Conocimiento de política pública, identificar soluciones al 

problema de la violencia, propuesta y/o programas de solución, y evaluación de la 

misma. 

Violencia Contra las Mujeres: Acciones de tolerancia a la agresión psicológica, 

física y sexual. 

 Escala de Medida: TA5, A4, I3, D2, TD1 

3.3. Población, muestra, y muestreo 

Respecto al análisis de Hernández (2018), la población es todo aquel grupo 

de personas con características similares ante las variables de estudio, por lo tanto, 

se considerará trabajar con mujeres de la comunidad del distrito de Nueva 

Cajamarca. 
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Siendo el muestreo no probabilístico, que elige componentes por beneficio. 

Por conveniencia porque permitió seleccionar aquellas personas de fácil acceso 

que acepten ser incluidas. Esto, según el conveniente acceso y cercanía de las 

personas al investigador. (Otzen, 2017) 

Siendo la unidad de análisis, 150 mujeres de la comunidad del distrito de 

Nueva Cajamarca en edades de 18 – 59 años, quienes participaron en la 

investigación, como casos observados y de interés para el estudio (Barriga & 

Henríquez, 2007) 

3.4. Técnicas e instrumentos de recopilación de datos 

A continuación, el estudio en curso, se procedió al empleo de instrumentos y 

técnicas, partiendo de la perspectiva de Hernández y Duana (2020), donde sostuvo 

que las técnicas son aquellos mecanismos, aplicados en la investigación, cuyo 

propósito conlleva a que la información sea recopilada, empleando una serie de 

interrogantes, donde cada pregunta contó con su respuesta para que enriquezca la 

investigación. Se utilizó la encuesta, para analizar el objeto de estudio a través de 

una serie de interrogantes que tienen sustento teórico (Casas et al. 2002). El 

cuestionario, instrumento aplicado a muestras representativas, que se somete a 

distintas pruebas para conocer su fiabilidad (Hernández, Fernández y Baptista, 

2014). Se tuvieron dos variables; política pública y VCM, sometido a un juicio de 

expertos. Según Robles (2015) es un proceso para certificar si las interrogantes 

tienen coherencia con los objetivos. 

 

3.4.1. Confiabilidad de Instrumentos 

Para obtener la confianza del instrumento y con ello obtener la medición de la 

misma, se utilizó el “Alfa de Cronbach” para variables y dimensiones. Es importante 

tener en cuenta que las escalas se utilizan con frecuencia en la investigación y la 

praxis, y deben ser validadas antes, con el objetivo de identificar las cualidades 

psicométricas en una población determinada. (Oviedo, 2005). Para el juicio de 

expertos el instrumento fue sometido a evaluación de 03 profesionales expertos en 

gestión pública, los cuales fueron, Mg. Nelly M. Gutiérrez Piedra, docente 

especialista en violencia de género, Mg. Evelin G. Gormas Jiménez y Mg. Sandra 

M. Mundaca Fernández, quienes laboran en la implementación de normativas 
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públicas en prevención de violencia. 

3.4.2. Análisis de Confiabilidad 

Al tratarse de la confiabilidad, desde la óptica de Manterola et. al (2018) indicó 

que al grado de consistencia donde se destacó la exactitud y precisión en la 

puntación obtenida en un mismo instrumento. Por ello, se recurrió a la aplicación 

del alfa de Cronbach, tal como se respaldó con Toro et. al (2021) quienes 

sostuvieron que el alfa de Cronbach ha sido caracterizada por su estimación de la 

confiabilidad para que el instrumento siga su curso en la investigación, basándose 

en el promedio de las correlaciones que posee cada ítem de cada dimensión y a su 

vez las variables del estudio. Se realizó el análisis de confiabilidad a las 02 variables 

estudiadas, dando como resultado; política pública 0,859 y violencia contra las 

mujeres 0,562. 

3.5. Procedimientos 

En principio, se desarrolló del estudio, con la validación otorgada por los tres 

profesionales de la materia, considerados como juicio de expertos, su importancia 

se respaldó por Torres et ál. (2022), quienes consideraron que la participación de 

dichos jueces, permitieron las evidencias de validez. Por otro lado, se pudo conocer 

las políticas que se vienen implementando para enfrentar el problema. Se logró 

identificar las acciones que se implementan desde el estado frente a la violencia. 

Luego se solicitó la autorización para recolectar datos, después se aplicaron 

cuestionarios a 150 mujeres de la comunidad, y finalmente se recopiló la data a 

través el SPSS, proyectando resultados descriptivos, y el contraste de hipótesis 

(Castañeda et al. 2010) 

 

3.6. Métodos de análisis de datos 

Fue una investigación no experimental, que basó su estudio en dos variables 

sin que intervenga el investigador. Estableciendo relación entre normativa pública 

y agresión contra las mujeres, trabajado desde el programa SPSS 25, refiere 

Mayorga et ál. (2021), que dicho programa estadístico representó ser gestor de 

datos, posteriormente fueron procesados para expresarse de forma dinámica, 

sencilla y eficaz para que los investigadores pudieran obtener un análisis 

estadístico completo, y también se utilizó la prueba Rho Spearman, que facilitó 



19  

determinar el grado de correlación, de ambas variables (Roy et al., 2019).  Todo 

este proceso se implementó en dos partes, la primera, abarcó la descripción de los 

datos extraídos y el segundo, evidenciar si se cumplieron las hipótesis. (Ñaupas, 

2014). Adicionalmente, se procedió a la previa verificación de la prueba de 

Kolmogorov-Smirnov dado que la muestra determinada fue superior a lo estipulado. 

Desde la perspectiva de Platas (2021) se pudo acoger a esta prueba no 

paramétrica, a que se buscó en verificar las puntaciones adquiridas en la muestra, 

presentaron una distribución normal o anormal, de tal que el grado de concordancia 

fue lo esperado. 

 

3.7. Aspectos éticos 

Como todo estudio, fue importante resaltar que los principios éticos dados 

por la UCV, mediante la Resolución de CU Nº 262 (2020), indicó de tal manera que 

estuviera presente la transparencia. Cabe añadir que, se destacó el principio de 

beneficencia, por el motivo de que las participantes se encontraron informadas de 

la importancia y el objetivo de dar respuesta a los cuestionarios aplicados. 

Asimismo, se resaltó el principio de no maleficencia, dado que, no hubo la alteración 

contra la integridad de las participantes, dentro del aspecto tanto psicológico como 

físico, garantizando la no vulneración de las mismas. Además, el estudio estuvo 

integrado el principio de autonomía, cada participante tuvo la libre potestad en 

aceptar a ser incluida en la investigación, con previo consentimiento informado, en 

la cual, pudo dar respuesta a las preguntas formuladas del cuestionario. También 

se incluyó el principio de confidencialidad, de tal manera que la participación de 

quienes aceptaron fuera considerada como anónima, posteriormente los resultados 

obtenidos pasaron exclusivamente a los respectivos profesionales. Finalmente, el 

principio de justicia, donde, no se presentó ningún tipo de discriminación o 

exclusión, mostrando respeto, tolerancia, equidad y aceptación a las opiniones que 

dejaron cada una de los encuestadas que fueron partícipes del estudio. 
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IV.  RESULTADOS 

4.1. Resultados descriptivos 

 

Tabla 1. V. Política pública y dimensiones 

 

 

 

En la tabla No 1 se puede identificar que la variable 1 con sus dimensiones se 

detalla lo siguiente: en la etapa de identificación la población encuestada refiere 

identificar la normativa pública en un 44% nivel alto, en la fase de diseño, el 54% 

de las encuestadas refirieron que se formulan normativas para afrontar el problema 

en un nivel alto, en la fase 3, el 42% de las encuestadas refirieron que se 

implementan normativas públicas en nivel alto, y finalmente, el 38% de las 

encuestadas refirieron en la etapa de evaluación de desarrolla en un nivel medio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel 

POLITICA PUBLICA IDENTIFICACIÓN DISEÑO IMPLEMENTACIÓN EVALUACIÓN 

Rcto. % Rcto. % Rcto. % Rcto. % Rcto. % 

Bajo 42 28,0% 30 20,0% 45 30,0% 36 24,0% 45 30,0% 

Medio 60 40,0% 54 36,0% 81 54,0% 51 34,0% 57 38,0% 

Alto 48 32,0% 66 44,0% 24 16,0% 63 42,0% 48 32,0% 

Total 150 100% 150 100% 150 100% 150 100% 150 100% 
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Tabla 2 V. Violencia contra las mujeres y dimensiones 

 

 

 

En la tabla No 2 se puede identificar que la variable 2 con sus dimensiones se 

detalla lo siguiente: la población encuestada refiere identificar la agresión 

psicológica en un 58% nivel alto, reconociéndola como dañina y una situación que 

debe denunciarse, en agresión física, el 40% de las encuestadas refirieron un nivel 

bajo, ya que no se puede utilizar el castigo físico para solucionar problemas y 

finalmente, el 57.3% de las encuestadas refirieron que la agresión sexual tiene un 

nivel bajo, en torno a interponer denuncias y acusar si el abusador es integrante de 

la familia, situación que preocupa en sobremanera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel 

VCM V PSICOLÓGICA V FÍSICA V. SEXUAL 

Rcto. % Rcto. % 

Rcto

. % Rcto. % 

Bajo 31 21,0% 00 0,0% 60 40,0% 86 57.3% 

Medio 81 54,0% 63 42,0% 36 24,0% 44 29.3% 

Alto 38 25,0% 87 58,0% 54 36,0% 20 13,4% 

Total 150 100% 150 100% 150 100% 150 100% 
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4.2. Resultados inferenciales 

Hipótesis estadísticas  

Hipótesis nula Valor p >0.005 los datos tienen una distribución normal. 

Hipótesis alternativa Valor p< 0.005 los datos no tienen una distribución 

normal. 

  

Tabla 3 Prueba de normalidad 

 

Interpretación: en la tabla 3 los datos obtenidos en la variable política pública 

y violencia contra las mujeres no se distribuyen normalmente, que dio como 

resultado el valor p=0,000 < 0.005 en consecuencia, la distribución no es normal y 

se aplicó la prueba Rho Spearman en las hipótesis planteadas y poder evaluar la 

correlación de las variables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Política Pública ,100 150 ,001 ,965 150 ,001 

VCM ,078 150 ,001 ,981 150 ,001 
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4.3. Prueba de Hipótesis 

Hipótesis General  

Hi: La política pública se relaciona en la reducción de la violencia contra las 

mujeres en el Distrito de Nueva Cajamarca 2023. 

 

Tabla 4 Contrastación de hipótesis general 

 

Análisis: La tabla 4 indica que existe correlación significativa porque p=0,000 

menor a 0.05 entre política pública y VCM, se rechaza la hipótesis nula. El 

resultado fue (Rho=,211), por lo tanto, según Spearman corresponde una 

correlación positiva baja, entonces, la política pública se relaciona en la reducción 

de la violencia contra las mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Política Pública 

Violencia Contra 

las Mujeres 

 

 

Rho de Spearman 

PP CI de correlación 1,000 ,211** 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 150 150 

VCM CI de correlación ,211** 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 150 150 

. 
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Hipótesis Específica 1 

Hi: La política pública se relaciona en la reducción de la violencia psicológica. 

 

Tabla 5 Contrastación de hipótesis especifica 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de análisis de los efectos conseguidos en la información recolectada, 

se desprende lo siguiente: toda vez que se obtenga un nivel de alcance de menos 

de 0.05, se aprueba la hipótesis alterna (Ha), por consiguiente, es rechazada la 

hipótesis nula (Ho); debido a que el coeficiente es 0.001, es decir, menor a 0.05, 

concluyendo que, existe relación entre la dimensión y variable señalada, validando 

la hipótesis específica 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Política Pública 

Violencia 

Psicológica 

 

 

Rho de Spearman 

PP CI de correlación 1,000 ,194* 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 150 150 

VP CI de correlación ,194* 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 150 150 

 



25  

Hipótesis Específica 2 

Hi: La política pública se relaciona en la reducción de la violencia física. 

 

Tabla 6 Contrastación de hipótesis específica 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de análisis de los efectos conseguidos en la información recolectada, 

se desprende lo siguiente: toda vez que se obtenga un nivel de alcance de menos 

de 0.05, se aprueba la hipótesis alterna (Ha), por consiguiente, es rechazada la 

hipótesis nula (Ho); debido a que el coeficiente es 0.001, es decir, menor a 0.05, 

concluyendo que, existe relación entre la dimensión y variable señalada, validando 

la hipótesis específica 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Política 

Pública 

Violencia 

Física 

 

 

Rho de Spearman 

PP CI de correlación 1,000 ,204* 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 150 150 

VF CI de correlación ,204* 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 150 150 
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Hipótesis Específica 3 

Hi: La política pública se relaciona en la reducción de la violencia sexual. 

 

Tabla 7 Contrastación de hipótesis específica 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de análisis de los efectos conseguidos en la información recolectada, 

se desprende lo siguiente: toda vez que se obtenga un nivel de alcance de más de 

0.05, se aprueba la hipótesis nula (Ho), por consiguiente, es rechazada la hipótesis 

alterna (Ha); debido a que el coeficiente es 0., es decir, mayor a 0.05, concluyendo 

que, no existe relación entre la dimensión y variable señalada, validando la 

hipótesis específica 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Política 

Pública 

Violencia 

Sexual 

 

 

Rho de Spearman 

PP CI de correlación 1,000 -,094 

Sig. (bilateral) . ,018 

N 150 150 

VS CI de correlación -,094 1,000 

Sig. (bilateral) ,018 . 

N 150 150 
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V. DISCUSIÓN 

Una vez dada la investigación y los hallazgos encontrados, se procedió al 

desarrollo de la discusión, de tal forma de que se pudo contrastar con cada uno de 

los antecedentes detallados en el marco teórico. Cabe acotar que la investigación 

al emplearse, en este caso, encuesta y cuestionario, siendo parte de la contribución 

a que surja los resultados, considerando una muestra de 150 mujeres de la 

comunidad del distrito de Nueva Cajamarca y luego de analizar la información, y en 

cumplimiento del objetivo de la investigación, el cual fue determinar de qué manera 

se relaciona la política pública en la reducción de la violencia contra las mujeres, se 

puede decir que: 

Con los resultados estadísticos recolectados, procesados, y considerando 

la hipótesis general, el cual fue que, la política pública se relaciona en la reducción 

de la violencia contra las mujeres en el distrito de Nueva Cajamarca, 2023, se 

utilizó el Rho de Spearman, teniendo un valor de 0.001 y un valor de correlación 

baja de 0,211, siendo rechazada la hipótesis nula y validando la hipótesis 

alternativa. Esto se corrobora con el aporte de Ferro et al. (2022), que mencionó 

que las normativas públicas comprenden un proceso complejo de entendimiento y 

tratamiento, y es necesario aplicar un modelo integral que contenga factores 

políticos, culturales, económicos y de salud con el propósito de erradicar la 

violencia. Por lo cual es vital un trabajo articulado, ordenado, activo y con la 

participación integral de todos los sectores, cuyas acciones que se implementen 

generan impacto en el grave problema de la violencia. En ese mismo orden, se 

corrobora con lo planteado por Zeballos (2020) en la actualidad el Perú tiene más 

de 50 documentos públicos, entre normas y políticas, que regulan asuntos 

referentes a las agresiones hacia a las mujeres peruanas; sin embargo, el Perú 

continúa siendo un país muy inseguro y peligroso para las mujeres y la violencia un 

asunto de todos los días, por lo cual, el seguimiento y evaluación a la normativa 

pública es crucial, para atender el problema de la agresión hacia las mujeres y el 

rol que ejerce el estado en la implementación de mecanismos que ayuden a 

mejorar la situación del problema que viven las mujeres. Esto se complementa con 

lo que refiere Ibarra (2020), que las normativas trabajadas por el Estado no son 

eficaces en razón a ciertos factores, que no guardan relación con la normativa sino 
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con la aplicación de esta. Por lo cual, el estado tiene un rol principal al momento 

de regular dichas estrategias, y poder ser redireccionadas y obtener resultados en 

beneficio de la población afecta por el problema. Finalmente, para analizar la 

correlación de ambas variables, es necesario involucras a entidades que ya viene 

trabajando en reducir el problema, y eso se corrobora con lo que menciona Díaz 

(2020), que el desarrollo de la política nacional en la atención de la agresión contra 

la mujer, fue progresiva, y reforzaron las acciones de programas con enfoque de 

género como AURORA. En ese sentido, las estrategias vigentes, no son 

suficientes y presentan falencias que deben subsanarse para obtener logros 

sustanciales, pero también es importante contar con aliados estratégicos como 

son las dependencias que articula el MIMP en todo el país, cuya finalidad es una 

vida libre de violencia para todos y todas. Esto coincide con el aporte de Rengifo, 

G., Carmona, J y Baena, G. (2019), quien analiza las políticas en la intervención 

de agresiones contra la mujer y cómo se concibe la función y sentido del problema, 

concluyendo que la forma en que se percibe la agresión contra las mujeres y su 

intervención, ha obstaculizado generar avances pertinentes. Lo que indica que la 

perspectiva que se le da al problema muchas veces es inadecuada y no genera 

avances 

De los resultados obtenidos y considerando la hipótesis específica 1 del 

estudio presentado, el cual fue que, la política pública se relaciona en la reducción 

de la violencia psicológica  contra las mujeres en el distrito de Nueva Cajamarca, 

2023, se utilizó la prueba de Rho de Spearman, con un valor de 0.001 y un valor 

correlacional de 0.194, que indica que es rechaza la hipótesis nula y es aceptada 

la hipótesis alternativa, resultados que afirman la existencia de una relación entre 

la normativa pública y la reducción de la agresión contra las mujeres en el distrito 

de Nueva Cajamarca, 2023, en ese sentido las normativas del estado tienen que 

diseñarse de forma específica y según el contexto del problema para lograr una 

interrelación, esto se contrasta con lo mencionado por Purizaga (2021), quien 

concluye que, el 36% de las mujeres víctimas de agresión perciben normativas 

públicas inadecuadas y el 48% tiene una alta percepción sobre violencia, se halló 

el coeficiente correlacional con un valor de -0.934, significancia de 0.01; indicando 

que las normativas públicas son inadecuadas. Por tal motivo es necesario un 

reajuste en la implementación de normativas que enfrentan al problema de la 
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violencia. Esto se complementa con Rodríguez (2020), desde su estudio 

cuantitativo, no experimental, diseño descriptivo-explicativo, de grupo muestral de 

72 funcionarios responsables de diseñar políticas en las municipalidades locales de 

la Región La Libertad, evidenció que, el 39% de funcionarios, nunca y algunas veces 

los datos que se recolectan les permiten describir de manera adecuada el problema 

identificado, y para el 40% nunca y algunas veces se evita centrarse a un caso en 

específico, por lo tanto, muchos de los gobiernos locales no implementan 

adecuadamente los lineamientos que estable el estado desde la Ley 30364, 

haciendo caso omiso en sus obligaciones. Ante la presente situación de muchos 

gobiernos locales y la poca implementación de la ley marco de la prevención de la 

violencia, la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca logró la emisión de la 

Ordenanza 006-2019-MDNC, mediante la cual creó un espacio de concertación 

para enfrentar la violencia en el distrito, pero carece de una participación activa, de 

compromiso social y de seguimiento continuo por parte del gobierno local, para 

identificar cuan beneficioso es implementar políticas locales para enfrentar el 

problema. Por su parte, Pacherre Gálvez (2019), corrobora con su investigación que 

estudió la gestión de las normativas públicas de la Comisión de la Mujer en los años 

2016 – 2017, y concluye que es urgente trabajar y profundizar la gestión de 

normativas públicas en el Perú que velen por los derechos de la mujer, 

específicamente afrontando la violencia, por tal motivo, estas estrategias tienen que 

incluir a las mujeres y al grupo familiar situándolos en su contexto y a la misma vez 

estudiar la interacción con sus pares, para lograr una interrelación e identificar 

avances positivos en la situaciones de las mujeres que viven en violencia. Un 

abordaje específico y detallado en el problema, ayudará a identificar algunos vacíos 

que impiden mejorar la situación de las mujeres que padecen situaciones de 

maltrato. 

Respecto a la hipótesis específica 2, fue que, la política pública se relaciona 

en la reducción de la violencia física contra las mujeres en el distrito de Nueva 

Cajamarca, 2023, se aplicó la prueba de Rho de Spearman, en la búsqueda de la 

comprobación de la referida hipótesis, teniendo un coeficiente de valor de 0.001 y 

un valor de correlación del 0.204, lo que permite decir que es rechazada la hipótesis 

nula y es aceptada la hipótesis alternativa. En ese sentido, las políticas públicas 

dirigidas a enfrentar la violencia deben ser eficaces y con resultados visibles para 
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poder analizar y evaluar el problema e identificar avances. Esto contrasta con lo 

que mencionado por Espejo (2021), en su estudio de la influencia de las normativas 

públicas en referencia a la agresión física contra la mujer, concluyendo que, el 85% 

de los efectivos de la PNP en la Comisaría de Cusco perciben que las normativas 

públicas tienen una correlación muy importante en la prevención de la agresión 

contra la mujer, por lo tanto es importante que las estrategias del estado apunten 

específicamente a reducir la agresión física hacia el sexo femenino, por lo tanto el 

proceso implementador debe ser consciente de lo delicado que es abordar el 

problema y que las acciones que se destinen deberán tener resultados óptimos y 

de clara medición. A esto se suma el aporte de Rosas - Guevara, M., Muñoz - Rojas, 

J., y Cáceres - Quispe, J. (2021), de evaluar las características de pertinencia en la 

elaboración e implementación de normativas púbicas preventivas de violencia en la 

región Junín 2017 – 2019, concluyendo que las características de la violencia en la 

región guardan relación con patrones culturales, marcado por el dominio del varón 

sobre la mujer; por lo que un estudio exhaustivo en el proceso de diseño e 

implementación de estrategias públicas, ayudará mucho a mejorar las situaciones 

de maltrato de las mujeres que la padecen. Por su parte el Ministerio de la Mujer 

aporta con el enfoque interseccional aplicado a las normativas públicas en violencia 

basada en género para enriquecerlo y ampliarlo, como también considera cómo los 

distintos factores están determinando la posición social de una persona, como por 

ejemplo la raza, la edad, el idioma, la religión, la clase socioeconómica, la cultura, 

entre otros que infieren en una situación de violencia. Esto se apoya con Durand 

(2019), que menciona que para generar un análisis y poder atender la violencia, 

desde las normativas públicas en el Distrito de San Juan de Lurigancho – 2018, es 

necesario volver a trabajar en el marco legal nacional, esto brindará posibles 

soluciones a la violencia de forma específica. Por lo cual, es muy necesario que 

nuestras autoridades pongan mayor interés en la normativa que existe sobre la 

prevención de la agresión contra las mujeres, para complementarlas o en su 

defecto derogarlas y proponer proyectos de ley acorde a las distintas 

manifestaciones de maltrato a la que son víctimas las mujeres en el Perú. Además, 

agrega Pacherre Gálvez (2019), quien estudió la gestión de las normativas públicas 

de la Comisión de la Mujer en los años 2016 – 2017, y concluyó que es urgente 

trabajar y profundizar la gestión de normativas públicas en el Perú que velen por 
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los derechos de la mujer, específicamente afrontando la violencia. Evidenciando 

que el problema involucra a toda la sociedad en un compromiso social para lograr 

erradicarlo. 

Mediante el procesamiento de datos y en busca de explicar la hipótesis 

específica 3 del presente estudio, la cual fue que, la política pública se relaciona en 

la reducción de la agresión sexual contra las mujeres en el distrito de Nueva 

Cajamarca, 2023, se utilizó el Rho de Spearman, teniendo un valor de 0.018 y un 

valor de correlación del -0,094, lo que permite decir que es rechazada la hipótesis 

alternativa y es aceptada la hipótesis nula; en tal sentido podemos afirmar que la 

hipótesis específica 3 no tiene relación entre la política pública y la reducción de la 

violencia sexual, estos resultados podrían apoyarse en el estudio desarrollado por 

Cárdenas (2022), en su estudio que tuvo por objeto analizar el nivel de satisfacción 

del usuario víctima de violencia sexual en el CEM Comisaría Picota – 2021 y 

concluyó que el nivel de satisfacción del usuario es indiferente en un 83 %, 

satisfecho en un 14% y el 3% considera  insatisfecho. Esto significa que el usuario 

víctima de agresión sexual no cubre sus expectativas frente a la atención que recibe 

en los servicios que brinda el estado en materia de atención de la violencia. Esto 

coincide con Rodríguez (2022), quien refiere, que poco se habla del nivel de 

reincidencia en el país, por lo que hacer una evaluación de ello sería importante, 

así como proyectos para la prevención y la evaluación de penas más drásticas para 

los casos de agresión sexual, que aunque un reducido número de casos de 

agresiones sexuales son denunciados, es muy importante trabajar en la 

sensibilización y concientización en las víctima para proceder con la denuncia y por 

otro lado, fortalecer la autovaloración y conciencia de los derechos de las mujeres. 

Esto se respalda en lo que refiere Clavijo (2022), en su estudio que tuvo por objetivo 

identificar los efectos de la demora en la investigación preliminar en las agresiones 

contra la libertad sexual, Comas 2021, y concluyó que existe demora en la 

investigación y como causales, el insuficiente número de cámaras Gesell, 

ocasionando la demora en el tratamiento psicológico, que se deje sin efecto las 

medidas de protección, la sensación de indefensión de las víctimas, y la 

desconfianza en el sistema de justicia. Siendo estos motivos de consideración para 

entender la situación que afrontan las víctimas de agresión sexual, ya que no se ha 

trabajado mucho en la materia, sumado a esto, la lentitud para acceder a la justicia, 
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la indiferencia y la poca sensibilidad con las víctimas y, por último, el escaso apoyo 

moral del grupo familiar y el estigma social que persigue por mucho tiempo a las 

mujeres que vivieron situaciones de maltrato. 

Por su parte Lara (2008), que plantea abordar el modelo psicoterapéutico, con 

un panorama distinto de abordar la violencia sexual y su impacto, y sugiere 

implementar una propuesta que reduzca los síntomas ocasionados a partir de una 

terapia psicológica que ayude a la víctima a restablecer su estabilidad emocional. 

Esto implica un cambio y redireccionar la mirada al problema de la agresión sexual 

desde un tratamiento diferente y que genere avances en la salud recuperativa de 

quien la padecen. Del mismo modo, Afanador et al. (2012), menciona que los 

avances en investigaciones en agresión sexual como un problema de género, 

demuestra la exigencia de un enfoque holístico que incluya en los casos reportados 

ante la Fiscalía aportes teóricos de disciplinas como la criminología y la 

victimología. Esto indica que es muy recomendable, tratar el tema de agresión 

sexual, como un tema delicado y de suma importancia, ya que no existe normativa 

específica para enfrentar dicho problema, por otro lado, la ciudadanía ha perdido la 

confianza en los operadores de justicia por la lentitud e insensibilidad en su 

accionar. En esa misma línea, este resultado guarda conexión con lo que menciona 

el Ministerio de la Mujer en el marco de la Ley 30364 (2015), que establece los 

protocolos de actuación conjunta con establecimientos de salud para priorizar la 

atención a víctimas de agresión sexual y brindar el kit de emergencia de forma 

oportuna y diligente, todo esto, por el incumplimiento de la misma y el escaso 

conocimiento de dicho protocolo. Finalmente, el gobierno local de Nueva 

Cajamarca, emitió la Ordenanza Municipal N° 12-2019-MDNC, que dirige su 

atención a prevenir, prohibir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos, de 

tal manera que los hechos de naturaleza sexual sean sancionados y rechazados, 

dicha normativa está inerte, sin iniciativa, carece de difusión y no cuenta con un 

plan de trabajo, concluyendo, que no existe interés de prevenir la agresión sexual 

y sus modalidades en el distrito de Nueva Cajamarca y que el gobierno local tiene 

mucho que trabajar para lograr reducir la alta estadística en materia de violencia. 
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VI. CONCLUSIONES 

Primera. – De acuerdo al estudio realizado, se afirma que, la política pública se 

relaciona con la reducción de la violencia contra las mujeres en el distrito de Nueva 

Cajamarca, 2023, debido que para la validación de la hipótesis general se utilizó el 

Rho de Spearman, teniendo un coeficiente de valor de 0,001 y un valor de correlación 

de 0,211, siendo refutada la hipótesis nula y aceptada la hipótesis alternativa, lo cual 

señala que existe relación positiva débil entre la política pública y la reducción de la 

violencia contra las mujeres. En ese sentido, se concluye que la política pública tiene 

estrecha relación en la reducción de la agresión contra las mujeres, debido a que el 

aparato estatal no coloca en la agenda pública el problema de la violencia, y no se 

despliegan acciones para contrarrestar la necesidad principal de las mujeres; 

erradicar la violencia.  

Segunda. – De acuerdo a la obtención de resultados, se afirma que la política 

pública se relaciona con la violencia psicológica contra las mujeres en el distrito de 

Nueva Cajamarca, 2023, debido a que, para la validación de la hipótesis específica 

1, se utilizó la prueba de Rho de Spearman, teniendo un valor de 0.001 y un valor 

de correlación del 0.194, lo que indica que es rechazada la hipótesis nula y es 

aceptada la hipótesis alternativa, concluyendo que existe relación positiva muy 

débil entre política pública y violencia psicológica, debido a que no se aborda el 

problema en distintos contextos, particularidades y especificaciones, dada que la 

realidad de la violencia psicológica es ser naturalizada, normalizada y muchas 

veces hasta tolerada. 

Tercera. – Luego de la obtención de resultados, se afirma que, la política pública 

se relaciona con la violencia física contra las mujeres en el distrito de Nueva 

Cajamarca, 2023, debido a que, para la validación de la hipótesis específica 2 se 

utilizó la prueba de Rho de Spearman, teniendo un valor de 0.001 y un valor de 

correlación de 0.204, lo que indica que es rechazada la hipótesis nula y es 

aceptada la hipótesis alternativa, en consecuencia, existe una relación positiva 

débil entre política pública y violencia física, debido a que falta trabajar en la 

sensibilización de la ciudadanía en materia de violencia, que posee una cultura de 

tolerancia y aceptación a la violencia, y las pocas acciones guiadas y lideradas por 

el estado para el involucramiento activo de las demás entidades que se vinculan al 

problema. 
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Cuarta. – De acuerdo a la obtención de resultados, se afirma que la política pública 

no se relaciona con la violencia sexual contra las mujeres en el distrito de Nueva 

Cajamarca, 2023, dado que para la validación de la hipótesis específica 3 se utilizó 

el Rho de Spearman, teniendo un valor de ,018 y un valor de correlación del -,094, 

lo que indica que es rechazada la hipótesis alternativa y es aceptada la hipótesis 

nula, concluyendo que no existe relación entre política pública y agresión sexual, 

debido a que el estado no se han implementado acciones, programas, protocolos 

concretos y eficaces para enfrentar la agresión sexual, además por alta 

desconfianza de la población para los sectores que administran justicia. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Primera. – En busca de generar cambios significativos y servicios de atención y 

prevención oportunos y de calidad, es recomendable que el gobierno peruano, 

despliegue acciones de manera urgente, que la prevención de la agresión contra 

las mujeres sea política prioritaria a nivel nacional y que se redoblen esfuerzos para 

afrontar dicho problema, desde lo más específico hasta lo más general, que exista 

voluntad política y se destine presupuesto para implementar acciones reales con 

resultados que generen confianza en las poblaciones vulnerables. 

Segunda. – En aras de reconocer un trabajo articulado, se recomienda al Ministerio 

de la Mujer implementar políticas de articulación local para analizar y trabajar la 

problemática de violencia de forma específica, estableciendo lineamientos y 

protocolos de conocimiento público para su respectiva difusión y conocimiento, 

como también un seguimiento real y riguroso a los CEM a nivel nacional para 

asegurar una atención oportuna diligente y eficaz.  

Tercera. – Para abordar el tema local, se recomienda a la Municipalidad Distrital 

de Nueva Cajamarca, continuar con la implementación de acciones y programas 

preventivo promocionales concretos orientados a prevenir la agresión contra las 

mujeres en la jurisdicción, según la Ley 30364, a través de la Instancia Distrital de 

Concertación; espacio propicio para el involucramiento de instituciones locales que 

contribuyan a enfrentar este problema social.  

Cuarta. – En el plano local, se recomienda al (CEM) de Nueva Cajamarca, reforzar 

sus estrategias para atender y prevenir la agresión contra las mujeres involucrando 

a mayor parte de la población en el uso de los servicios gratuitos, concientizar y 

sensibilizar a la ciudadanía para generar rechazo y cero tolerancia a la violencia. 

Por otro lado, realizar un seguimiento constante a las víctimas que solicitaron los 

servicios del CEM, con la finalidad de conocer, cuantas mujeres salieron del ciclo 

de la violencia y accedieron a la justicia. 

Quinta. - Se recomienda a los futuros profesionales de la investigación, 

involucrarse en la temática de prevención de violencia, ya que resulta esencial, 

tener diferentes perspectivas de cómo abordar el problema, esto permitirá hacer 

más visible las situaciones de violencia, de tal manera que se interpongan las 

denuncias, para que las víctimas accedan a la justicia, puedan recuperarse, rompan 
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con el ciclo de la violencia y que el estado garantice a todos una vida libre de 

violencia. 
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ANEXOS 

 

Matriz de consistencia 

 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS  MÉTODO 

General General General Tipo de investigación 

¿De qué manera se relaciona la 
política pública en la reducción de la 

violencia contra las mujeres en el 
Distrito de Nueva Cajamarca 2023? 

Determinar de qué manera se 
relaciona la política pública en la 

reducción de la violencia contra las 
mujeres en el Distrito de Nueva 

Cajamarca 2023. 

La política pública se relaciona en la 
reducción de la violencia contra las mujeres 

en el Distrito de Nueva Cajamarca 2023 

Investigación aplicada de tipo Correlacional: Lo 
útil del estudio correlacional es saber el 
comportamiento de una variable frente a otra 
variable vinculada. 

 

 

Específico Específico Específico Diseño de investigación  

¿De qué manera se relaciona la 
política pública en la reducción de la 

violencia psicológica contra las 
mujeres en el Distrito de Nueva 

Cajamarca 2023? 

 Determinar de qué manera se 
relaciona la política pública en la 

reducción de la violencia psicológica 
contra las mujeres en el Distrito de 

Nueva Cajamarca 2023. 

 

La política pública se relaciona en la 
reducción de la violencia psicológica contra 

las mujeres en el Distrito de Nueva 
Cajamarca 2023 

Cuantitativo  

Variables  

Variable 1: Política Pública 
Variable 2: Violencia Contra las Mujeres 

 

 

Muestra  

No Probalística: 150 Mujeres de la comunidad del 
Distrito de Nueva Cajamarca 2023. 

 

¿De qué manera se relaciona la 
política pública en la reducción de la 
violencia física contra las mujeres en 

el Distrito de Nueva Cajamarca 2023? 

Determinar de qué manera se 
relaciona la política pública en la 

reducción de la violencia física contra 
las mujeres en el Distrito de Nueva 

Cajamarca 2023. 

La política pública se relaciona en la 
reducción de la violencia física contra las 

mujeres en el Distrito de Nueva Cajamarca 
2023 

 

Instrumentos  

¿De qué manera se relaciona la 
política pública en la reducción de la 

violencia sexual contra las mujeres en 
el Distrito de Nueva Cajamarca 2023? 

Determinar de qué manera se 
relaciona la política pública en la 
reducción de la violencia sexual 

contra las mujeres en el Distrito de 
Nueva Cajamarca 2023. 

La política pública se relaciona en la 
reducción de la violencia sexual contra las 
mujeres en el Distrito de Nueva Cajamarca 

2023 

Cuestionarios  
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Matriz de operacionalización de variables 

 

 
VARIABLES 
DE ESTUDIO 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIÓN INDICADORES 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 

 VARIABLE I:  
 

POLÍTICA 
PÚBLICA 

Acciones que lo gobiernos 
operan dentro de sus 

entornos específicos que 
determinan sus 
características, 

necesidades, que 
necesitan aplicar 

indiscriminadamente 
soluciones a problemas 
locales (Méndez, 2020) 

 

Medir una política pública es un proceso 
sistemático y razonado que genera conocimiento, 
desde la recopilación, análisis e interpretación de 
información, dirigido a la compresión total de una 
intervención pública, ya sea una política, un plan, o 
una norma, alcanzando así un juicio de valor, en 
base a evidencias, de su diseño, puesta en práctica 
y efectos. (Gobierno de España, 2020) 
 

Ciclo de la Política Pública. 
Identificación, Formulación, Implementación y 

Evaluación. 

Identificación 
 
 

Conocimiento de 
las demandas y 

problemas sociales 
 

Escala de Likert:  
 
 

Totalmente de 
acuerdo 

 
 

Algo de acuerdo 
 
 
 

Ni de acuerdo / 
ni en desacuerdo 

 
 

Algo en 
desacuerdo 

 
 

Totalmente en 
desacuerdo 

 

Diseño o formulación 
 

Identificar 
soluciones a los 

problemas sociales 
  

Implementación o 
ejecución 

Propuestas y/o 
programas de 

solución 
  

Evaluación 
Evaluación de las 
políticas públicas  

 VARIABLE II: 
 

VIOLENCIA 
CONTRA 

LAS 
MUJERES 

 
 
 
 
 

 
Cualquier acción o 

conducta que le causa 
muerte, daño o sufrimiento 
física, sexual o psicológico 
por su condición de tales, 
tanto en el ámbito público 

como privado (Ley N° 
30364, 2015) 

 

El abuso de poder es una de las principales 
características del comportamiento violento en la 

pareja, ya que es un intento de controlar la 
relación. Por tanto, la principal protagonista del 

maltrato es la mujer por su condición de tal 
(Corsi,1994). 

 
Ley N° 30364 

 
Violencia psicológica 

 
 

 
Grado de tolerancia 

al maltrato verbal 
 
 

 

 
Violencia física 

 
 

Grado de tolerancia 
a la agresión física 

 

Violencia sexual 
Grado de tolerancia 
a la agresión sexual  
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Instrumentos de recolección de datos 
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Modelo de Consentimiento Informado 
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Matriz Evaluación por juicio de expertos 
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Confiabilidad de los instrumentos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juicio de Expertos 

  
 

Nombres Validador Aplicabilidad 

Mg. Nelly María Gutiérrez Piedra Docente Especialista Aplicable 

Mg. Evelin Grayce Gormas 

Jiménez 

Gestión Pública Aplicable 

Mg. Sandra Mabel Mundaca 

Fernández 

Gestión Pública Aplicable 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Alfa de Cronbach N° Elementos 

 Política Pública 0,859 150 

Violencia contra la mujer 0,562 150 




